
UNA NOTA SOBRE LA ORGANIZACIÓN DE LAS SACRAR

LARGITIONES: COMES/COMITES THE.SAURORUM

La Historia Antigua más que ninguna otra dependeen grado
sumo de los tipos de fuentes con que se puede contar para cada
época. A este respecto el llamado Bajo Imperio se diferencia níti-
damente del período inmediatamente precedente por un claro des-
censo en el número de inscripciones a cambio de un aumento muy

considerablede los textos escritos sobre materiales blandos,entre
los que hay indudablemente que situar en un primerísimo plano a
las grandescoleccioneslegalesconocidascomo CodexTheodosianus
y Codexlustinianus con sus posterioresNovellae,así como la famo-
sísima Notitia Dignitatum 1 Por eso no es en absolutode extrañar
que desde los tiempos de Godefroid los estudiossobre estaépoca
del Imperio Romano se orientasen desde un punto de vista marca-
damentehistórico-jurídico,y ante todo desdeel análisis de la orga-
nización administrativa del Imperio 2 Ya en el siglo Xx los funda-
mentales estudios de O. Seeck~, J. B. Bury t E. Steint y sobre

1 Para ellas vamosa manejarlas edicionescríticas de P. Kriiger, Th. Momm-
sen y O. Seek (Berlín, 1876, 1877 y 1905); de ahora en adelante las citaremos
en forma abreviada: CTh, CI y Not. Dig.

2 Codex ¿heodosianuscuni perpetuis commentaris J. Gothofredi, cd. Ritter,
8 vols., Leipzig, 1736-1745.

3 Geschich¿eder Un¿ergangsder antiken Welt, Berlín, 1897-1921,fundamental-
mente el vol. II; y numerososartículos en Pauly-Wissowa (-Kroll) eds., Real-
Encyc/opddieder classiscitenAltertumswissenscitaf¿(de ahoraen adelantecitada
siempre: RE).

4 Histary af ¿he Later Roman Empire (A. D. 395-565), London, 1923; y retros-
pectivamentenumerosasnoticias en Tite Imperial Administrtive Systemit, tite
Nínth Century, London, 1911.

5 Histoire du Bas-Enipire (2.« cd., a cargo de J.-R. Palanque),París-Bruxelles,
1949.
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todo la monumentaly recienteobra de A. H. M. Sones6, muestran
bien a las claras la continuidady vitalidad de unos tales análisis.
En el estadoactual de la investigaciónsobre la organizaciónadmi-
nistrativa del Bajo Imperio los horizontes se han ampliado enor-
memente, tanto en los fines a alcanzar como en la metodología
eurísticaa aplicar. Por un lado ya no se trata tan sólo de describir
la maquinaria administrativa de forma aislada—a la maneraque
presuponía la concepción dogmática en los estudios histórico-jurí-
dicos7~ de todo el entornosocioeconómicoy político circundante~,

mientras que por otra parte junto al tradicional material legal se
utiliza una gran masade documentaciónliteraria muy variada para
cuyo manejo la Prosopografíase ha mostradode enormeeficacia~‘.

Es sin duda la organizacióndel fisco Bajo Imperial uno de los
aspectosque más atenciónha merecido de los investigadores.En él
indudablementehabrían de encontrarselas respuestasmás justas
en torno a la arduaproblemáticade la economíanatural/monetaria
o del coercive State del Bajo Imperio ¡O Como es sabido, tres eran
los grandes departamentos financieros del tardo Imperio: las arcae
de las varias Prefecturas del Pretorio, la res privata y las sacrae
largitiones11, Esta última recibía en general casi todos los impuestos>
tanto directos —aurum coronarium, aurum oblaticium, collatio
lustralis, follis (o collatio glebalis) y el aurum tironicum— como
indirectos —tales como las diversas tasas de aduana. Todos ellos

6 Tite Later Roman Empire, 284-602. A social economic and adniinis¿ra¿ive

survey,Oxford, 1964.
7 Cf. A. García Gallo, Manual de historia del derecha espaíiol, Madrid, l97l~,

16 Ss.
8 Véase una muestra de esto último en 5. Mazzarino, Aspe/ti sacialí del

quarto secolo. Ricerche di storia tardo-romana, Roma, 1951.
9 Cf. A. Chastagnol,«La prosopographie,méthode de recherchesur lhistoire

du Bas-Empire», AnnalesESC 25 (1970), 1229 ss. Ejemplo de tal tipo de utiliza-
ción de la prosopografiapara la Hispania visigoda es: L. A. García Moreno,
«Estudios sobre la organización administrativa del reino visigodo de Toledo>,,
ARDE 44 (1974), 5-155.

It Conceptostodos ellos que indudablemente se tiende a matizar cada vez
más; cf. A. Momigliano, El conflicto entre Paganesimo e Crístianesimo nel
secola IV (trad, ital., Milán, 1975), X, con bibliografía; M. Mazza, en el
prólogo a la edición italiana de la «Historia económica dcl mundo antiguo»
de F. M. Heichelheins,Bari, 1972, xlvii ss.

~ Además de las grandesobras generalesde Stein y Sones citadas anterior-
mente, vid, 3. Karayannopulos,Das Finanzwescndes frúhbyzan¿inischcnS¿aates,
Miinchen, 1958. El contenidode la tesis doctoral de 5. P. C. Kent, no publicada,
es ampliamente utilizado por 1. H. M. Sones.
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tenían como característicaprincipal —lo que ademásdiferenciaba

a las sacrae largitiones de los otros dos grandes departamentos
financieros— al ser impuestos en moneda, o al menos en metal
noble. En correspondencia con ello las sacrae lagitiones tenían que
sufragar todos aquellos gastos del Estado que exigían la utilización
del metal noble, amonedadoo no: stipendium y donativo a los
soldados,así como el suministro de diversos bienes de consumo
—vestidospara el personaldel ejército y de la corte—y los trabajos
de acuñación de la moneda Imperial o de orfebrería del Estado 12;

de todo lo cual da plástica cuenta la simbología con que figura el
comessacrarnm largilionnm en la Notitia Dignitatum ‘t Al frente de

todo este burean financiero —y teniendosobre todo en cuenta los
datos de la Notitia— se encontraba un comessacrarumlargitionum
(= CSL) — o mejor dicho, uno para la pars Orientis y otro para

la Occidentis— nr ¡nfuster, y la sexta dignidad entre los funcio-
narios civiles tras los Prefectos de la Urbe y del Pretorio,procón-
sules,quaestor palatii y magísterofticiorum 14. título que al parecer
no se testimoniaantesdel 345 ‘~. Este CSL supremoposeíaen tiem-
pos de la Notitia delegados suyos en las diversas diócesis del Impe-
rio, denominados también de forma genéricacomites largitionum.
Por debajo de éstos, y situados en circunscripciones más pequeñas,
se encontraban rationales summaruin.Diseminados por las diferen-
tes circunscripciones administrativas del Imperio —aunque de seguir
a la Notitia no en todas 1Ú~ se encontraba una serie de depósitos
donde se almacenaban todos aquellos bienes cuya recaudación, o dis-
tribución, dependía de las sacrae largitiones. Al frente de estos

12 Cf. A. 14. M, Iones, op. cit., 429 ss,; E. Stein, op. ch., II, 115 Ss.; 1. Kara-
yannopulos,op. oit., 112 ss.

3 Cf. R. MacMullen, «The empei-or’s largeses»,Latomus 21 (1962), 159-166.
~ Not. Dig. Dv. 1 1-13; Dcc. 1 1-12.
‘5 A. 14. M. Sones-1. R. Martindale - LI. Morris (eds.), Tite Prasapographyof

tite Later Roman Empire, vol. 1, Cambridgc, 1971 (= PLRE 1), 1064; no parece
por lo tanto que Nemesiano, como quieren A. Piganiol, L’Empire Citrétien,
Paris, 19722, 373 n. 4, y 1. Karayannopulos,op. oit., 54 n. 5, tuviese tan sólo
atribuciones en Egipto <correctamenteya O. Seeck, en RE IV 1 (1966), 671;
A. 14. M. Iones, op. ch., III 104 a. 41). La hipótesis de O. Seeck, 1. oit., de
que su creación fuese en el 318 se apoya tan sólo en un imposible de probar
paralelismo Con el comesrei privatae, que por otra partecomo tal cOmesno
se testimonia antes dcl 345 (cf. PLRE 1 s. y. Nesnesianus1; A. E. M. iones.
op. cit., III 95 n. 1).

6 Vid. itt/ra, 479.
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almacenes, denominados thesauri —que también hacían las veces de
audienciasespecializadasen asuntosfiscales— se encontrabanunos
superintendentes,o praepositi ¿hesaurorum,para el desempeñode
cuyas funciones podían contar con el concursode unos suboficiales

denominadosthesaurenses~ La finalidad de estetrabajo no es sino
presentaralgunos hechos relacionadoscon los funcionarios encar-
gados de las sacraelargitiones en las diócesisy provincias, cuya en.
aparienciano tal coherenciacon el cuadroantes trazado —y repeti-

mos una vez más: basado esencialmente en la Notitia Dignitatum—
ha planteadoalgunos problemasy dudas a la investigación.

Son numerososlos testimonios legalesII, literarios ~, o incluso

epigráficos20, que nos documentanla existencia de uno o varios
funcionarioscon la denominaciónde comes(sacrarum) thesaurorum

(o Kó~nS Lecfúv] 0~oaup2v) desde cl 369 en adelante “. De los
documentosanteriormentecolacionadosse desprendesin lugar a

dudasque tales comites ¿hesaurorumson muy altos funcionarios
de la administraciónfiscal, que incluso puedenostentarel altísimo
título de vir inluster ~. Y concretandoun poco más podríamosdecir>
sin ningún temor a equivocarnos, que se relacionan con la adminis-
tración de las sacrae largitiones. Dos constituciones Imperiales bas-
tante alejadasen el tiempo una de otra —del 377 y 426 respectiva-
mente— en las que se hace mención de los comites thesaurorum
van dirigidas ambasal comessaerarumlargitionum, poniéndolesen
evidenterelación con funcionariostan bien caracterizadoscomo son
los praepositi thesaurorum y los thesaurenses~. El análisis proso-

17 A. 14. M. Sones, op. cit., 1 428 Ss.; 5. Karayannopulos, op. cit., 58 ss.
Nuestra fuente principal es Not. Dig. Gr. XIII 5, 13 (reconstituciónhipotética
de O. SeeclO, y Dcc. XI 4; 7; 8; 9-37. Sobre los numerosos problemas que
estos datos plantean trataremosmás adelante.

18 CTh VIII 7, 14, a. 377; VIII 7, 23, a. 426; CI 1 34, 3, épocade Anastasio;
III 24, 3, a. 485-486; XII 8, 2, a. 440441.

19 Sokr. VI 21 (= PC 67, 508); Sozom. VI 19; Basil. Epist, 32, 1; Amm. XIX
1, 26.

~ Kaibel, Epigramni. 919.
21 Ésta es la fecha que habría que dar a Basil. Epist. 32, vid. Y. Courtonne,

Sain¿ Basile. Lettres, Paris, 1957, 1, 74. Sobre la posible identificación del comes
allí aludido con el Archelaus3 de PLRE 1, vid. mfre, 474.

22 CI XII 8, 2. Sobre el valor y utilización de tales títulos honoríficos vid.
P. Koch, Dha ityzantinisciten Beanitentitel von 400 bis 700, Diss. Jena, 1903.

~ CTh VIII 7, 14 y 23. A los primeros ciertamente se hace referencia en 7,
14, al señalar iti, qui nuper thensauroru,n custodiam suseeper¿tnt,su mayor
grado que los simples ¿hesauransesno deja otra opción
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pográfico revela sin lugar a dudasque bajo esta denominaciónde
comes thesaurorum se ocultaba algunas veces un verdaderoCSL
central. En la gran inscripción en verso donde se nos ofrece el
cursas honorum de Eutolmio Tatiano, se recuerdaque este perso-
naje ocupó el cargo de 0~oaupí2v -rs Oclcav xótn-is que no puede

referirse sino a la comitiva sacrarum largitionum oriental, de la
que sabemos por varios testimonios legales —y por tanto oficiales—
fue titular entre el 374 y el 380 24 Tanto Sozomenoscomo Sócrates
Escolásticoen susrespectivas,pero relacionadas,Historias Eclesiás-

ticas ~, nos informan que en el 373 un tal Magno estabaal frente
de TG)V ~~ctXLKÓv 0~oaupCv o de -UZV O~caupév xa~ilaq~ mismo
personajeque es señaladopara el mismo año y en affaires seme-
jantes como KOjILTUTflO[CV XapytrvSvc3v~ojii~; por Teodoreto de
Ciro 27 Es indudableque en tales circunstanciasno quedamás reme-
dio que identificar al tal Piayvoc con el bien atestiguado CSLorien-
tal Xfindaonio Magno28 Pero no son sólo testimonios literarios y de
carácter no oficial los que nos permiten comprobar que bajo la
denominaciónde comesthesaurorumse oculta a vecesun verdadero

CSL central; las pruebas de ello pueden también encontrarseen
documentossalidos de la misma cancillería Imperial. En una cons-
titución dada en el 440-441 por Teodosio II y Xfalentiniano III, en
la que se regula el ordo dignitatum —afirmándosecomo regla gene-
ral que entre los inlustres deben siempre precederlos magistrados

en activo a los vacantes,y éstos a los honorarios—, se cita como
viniendo inmediatamentedetrásdel quaestorsacri palatii, peroprece-

diendo,al comesrei privatae, el comesthesaurorum: ocupandoexac-
tamenteel lugar que de acuerdocon la Notitia corresponderíaal CSL,
quepor lo demásen absolutoes mencionadoen dicha constitución29

En otra constitución dada por Zenón c. 485-486 se cita entre los

24 Kaibel, Epigramm. 919; cf. PLRE 1 5. y. Eutolmius Tatianus 5; 0. Seeck,
en RE IV 1, 671; 5. Karayannopulos,op. ciÉ., 55 n. 11.

25 Sobreellos vid, la bibliografía citadaen A. Piganiol, op. cit., 477; y recien-
temente J. Arce, Estudiassobre las fuentes literarias, epigráficas y nuinismá-
¿icas para la itistaria del emperador FI. Cl. Juliano, Diss. Granada,1975, 14 ss.

26 Sozom. VI 19; Sokr. VI 21.
27 Theod. His¿. Ecel. IV 22, 10. Sobredicho escritor cf. P. Canivet, Histoire

dune entreprise apolagétique du Ve si&le, París, 1958.
28 Cf. ¡‘¡¿RE 1 s. y. Vindaonius Magnus 12.
29 CI XII 8, 2; cf. A. 14. M. Jones,op. cit., II 535.



474 LUIS A. GARCÍA MORENO

cargos que pueden ocupar un inluster, y que llevan aparejada una
especie de inmunidad judicial, el de la administración de los sacrí
numenis tlqesauri. Su nombramiento inmediatamente antes de la
administraciónde la res privata no debe,en nuestraopinión, dejar
dudas sobre su referenciaal puestode CSL central~ En estasitua-

ción debemosplantearnosel problemapresentadopor un anónimo

KÓ[tflC T¿5V O~onup&v mencionadopor san Basilio en una carta
a Sofronio, que por entonces(c. 369) era Prefecto de la ciudad
Imperial de Constantinopla;extraña sobretodo su falta —al menos

nosotrosno hemos sido capacesde encontrartal cita— en la recien-
tísima PLRE 1. La petición cursada por san Basilio a Sofronio,
entoncesresidenteen Constantinopla,para que intercedaen su favor
ante tal cqmes hace casi seguro que tiene que tratarse del CSL

oriental, que para el 369 está muy bien testimoniadoque lo era un
tal Arquelao con quien habría en dicho caso que identificarle~‘.

Todo lo anteriormenteobservadonos lleva a presentarahorauna
serie de testimoniosque prueban todos ellos cómo con frecuencia
se utilizó la denominaciónde (sacri, etc.) thesauri para designaren
su conjunto al departamentofinanciero de las sacrae largitiones.
Lo que en último término es la basepresupuestaal comprobar la
identidad, en ciertos casos,entre las designacionesde comes(sacra-
rum) largitionum y de comes(sacrorum, etc.) thesaurorum.A este

respecto consideramoscomo totalmente definidos algunos textos,
tanto legales como literarios, de época de Justiniano (o posjusti-
niana). Procopio al referirse en un pasaje a los palatini dice que
éstos estabanencargadosdc la gestión de tres departamentosfinan-

cieros. De éstos, dos son fácilmente identificados con el sacrurn
patrimoniurn creadopor Anastasioy con la res privata, y por tanto
el tercero—que es nombradooL 0~caopoI— no puedeser otro que
las sacrae largitiones~ Una novella de Justinianodel 553 dirigida

30 CI III 24, 3. Sobre la existencia en tiempos de Zenón de una doble res
privata, del emperadory de la emperatriz,vid. E. Stein, op. cit., 11 68; A. 14. M.
Sones,op. cit., 1 425 ss.; íd., en Historia 2 (1953). 357.

31 Basil. Epis¿. 32, 1. Cf. PLRE 1 s. y. Archeleus 3.
32 Prok. Anec. XXII 12: .. .,aXalvoic, of 8’~ &g4’( -rs xo¿g 6~oaopeéqxci

á ivpt~aa xaXoóksva té rs ra-rpqx&vtcv LtvrsXsiv &sl ~v tnmpy(av sicen-
a~v. E. Stein, op. cit., 112 423 ss., creyó que en tiempos de Justiniano habría
desaparecidoel sacrum patrimanium, pero su pervivencia ha sido demostrada
dc forma irrebatible por A. 14. M. Iones, en Historia 2 (1953), 357 Ss.; cf.
5. Rarayannopulos,op. cit., 75 ss.
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al Prefecto del Pretorio per Orientem, al hablar de los atrasosde
los impuestos señala que éstos podían ser debidos a las Prefecturas
ele Oriente y de Illiria, y a los Octoi #flnov 0~aaupoi, señaladosen

cambio como largitiones en el preámbulo~. Igualmenteclara resulta
otra novella de Justino II, por la que se condonabanlos impuestos
atrasados,los cuales podían ser debidos tanto a las varias arcae
prefectoriascomo a la quaesturaIustiniani exercitus,cura domorum

divinarum, res privata, sacrumpatrimonium,y OsloL f~pcv 8~oaupol~‘

que por deducciónno puedereferirse sino a las sacrae largitiones ~.

Con anterioridada la época Justiniana,ya la antescitada constitu-
ción de Zenón del 485-486 se refería a las sacrae largitiones como
sacri nostri numenisthesauri~ Y tal vez al departamentofinanciero
en su conjunto se refieran los OrAei O~aaupoi de un papiro de Her-
mópolis-Antinópolis fechado en el 384-385~

33 CI Novell. 147, 1: . - sal -coBro j±v st r¿Zv 6.póvuv -r&v a¿iv tó ‘apa
r&~v Ú¶orsXo3v ¿tsLXó!1svot~ si,~, oo¶o U st ri9g ~eap& ‘lXXopioiiq f~r«pyor~roq
ji ny Oskw ~ Opoaup~v; en el título de la constitución se dice: ¿bote

&q tizo9siXo~tvag Xoi,edbcxq ciq t-,&pyoiq ji cs¡q ?s«pytróoiv i~ tois lTpt-

pd-roiq ji r¿j 8sCxo ~za-rp1ÉIovtpauyxopsToOat; cf. 5. Karayannopulos,op. cit., 79.
34 CI Novell 148, 1: -. StTE VflV yCVLK~v clic

9lv !ELKflV ¶p&itECdv rflq o3~q
h’8o~orjiroq nxBra »~ i~ r~v dpy~v -r¿bv nap& iXXoptoiq tsp¿iv ¶~atrup(cav
ji roS ~v5ofio«&roo IcuotiviavoS Prá~ryou r¿Bv ~¶L Moolaq sal XwuO(ag arpa-
tLCOTLKCÓV saraXoyó~vji Sal ~v esfuv f

11ia>v 8~~aaopav ji roO ispúrrdroo ~‘o,v
ralusEco ji roO Oslou irarpqsovlou ji roO ~syaXotpsitsordrou xoopáro>pog ¿

5v
o[si&~v. La is.p=~ra-rovrnvisiov es sin duda la res privata; vid. E. Stein,
S¿udien zur Gesciticitte des byzantinisciten Reiches varneitnilich untar den
Kaisern Justinus II uná Tiherius-Kons¿antinus,Stuttgart, 1919, 171. Acerca de
las funciones fiscales del quaestor Iustitiani exercitus vid. 14. W. Haussig,
An/Unge dar Themenordnung,en E. Altheim-R. Stiehl, Finanzgescitichte der
Spátantike, Frankfurt i. M., 1957, 91 n. 39. Las rpdirs~ai ycvt~o~ e lhwñ, que
han sido enormementedebatidas,parecefinalmente que hay que identilicarlas
con las arcae, cf. IT. Karayannopulos,op. cit., 82; 14. W. Haussig, art. cit., 92 Ss.
a. 42.

35 Cf. 5. Rarayannopulos,op. cit., 78; A. 14. M. Sones, art, ciÉ., 359. Sobre
los grandesdepartamentosfinancierosen tiempos de Justinianovéaseante todo
E. Stein, Histaire... IP 422 Ss., aunque su postura con respectoal sacrum pa¿rí-
,noniuni haya dc modificarse en el sentido indicado. supra en n. 32.

36 CI III 24, 3; vid. sup,-a.
37 Pap. Lips. 62, I 14: &~r[s]aráX~oav Hg -roóq 8eloog epoaopoéq Aoépt-

parece significativo su uso en plural y con adjetivo frente a un más frecuente
uso en singular y solo, que seríamejor entendercomo refiriéndose a un alma-
cén o depósito—thesaurus—concreto (vid. ftp. Lips. 83; 97, etc.). Al parecer
tal caja de tributos o almacénen la Tebaidadel siglo ví podíaser nombrada
también con el muy genérico, rpálrsca, que normalmente se había reservado
para el arca praefectoria, vid. A. Ch. Jobson- L. C. West, Byzan¿ine Egypt:
ecanomicstudies, Princeton, 1949, 173.
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Pero varios de los documentos citados con anterioridad, que
testimonian la existencia de unos funcionarios denominados comites
(sacrarum) thesaurorumen el Bajo Imperio, es imposible que se
refieran a los CSL centrales. También aquí los testimonios que a
ellos se refieren son tanto de tipo legal, y por tanto oficiales, como
literarios. En base a los documentos por nosotros recogidos su

primera mención sería para el año 37 1-372; cronología que poco
más o menos coincide con el primer testimonio de utilización del
título de comesthesaurorumpara designaral CSL central. Exami-
nemos en primer término los documentoslegalessalidosde la can-
cillería Imperial. El primero de ellos es una constitución de Gra-
ciano ValentinianoII y Valente dirigida al conocido CSL de la pars
Orientis Tatiano~, en virtud de la cual se ordena la permanencia
en sus cargos de los ¿hesaurensesy de varios otros oficiales depen-
dientes de los comites thesaurorum~. Pero es en otra constitución
dada por Teodosio II y Valentiniano III en el 426 al CSL oriental
Acacio, en la que se observamejor la naturalezay carácterde estos
comites thesaurorum.En ella, ademásde indicarse de forma clara

la dependenciadirecta de éstoscon respectoal C-SL central, sepuede
observar cómo el ámbito territorial de sus funcionesera la dióce-
sis40~ Pero es sin duda un dato prosopográficoel que nos permite
comprobar de forma irrebatible el ámbito diocesanode este tipo
de comesthesaurorum,así como su tempranautilización. Ammiano

Marcelino nos habla de la muerte en el 371, al presentarseen peti-
ción de clemenciaante el emperadorJuliano, de un tal Salia que
hastahacíapoco habíasido comesthesaurorumper Thracias “. Dado
este caráctery atribucionesde estos comites, y por semejanzaa la
equivalenciaantesmostradaentrecomesthesaurorutny CSL central,

38 Cf. PLRE 1 s. y. Entolmius Tatianus 5.
39 CTh VIII 7, 14, a. 377.
40 CTh VIII 7, 23: Comitum thensaurarumdioceseosprovecliones at tpsos

titansaurensesvetus observatio principalí daxteraa reservavit... Quad ita esse
decre¿um ad notitian, eorum, quibus hoc videtur essa conveniens pervenire
ft,a magnitudo cons¿i¿uet,non absque indignatione arbitriuni principale passura
quorundem temeraria usurpatione diminui; bis retentis videlicet in suo ordine
et gradu muli¿iae, qui qualitercumquead praesenten,diem videntur admisi.

41 Amm. XXIX 1, 26: eodam die in¿er complura alia itoc quoque evenarat
triste, quad Salia, titesaurorum pauto ante per Titracias comes,cum de vinculis
educitur audiandus, et calceo inserit padam, quasi ruinas incidentis immensi
terroris repente perculsus,animam mier retinantiun, manus afflavit.
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creemosque no hay otra soluciónsino identificar a estos segundos
con los comiiseslargitionum per diocesesde que nos habla la Noti-

tía 42 Es imposible ceder a la posturaadoptadapor A. 1-1. M. Jones
al creerque estos comí/esno son sino los praepositi thesaurorum
de la Notitia ascendidosahora a una comitiva~‘. En primer lugar

hay que decir que la noticia de Ammiano es bastanteanterior en
el tiempo a la fecha más antigua que puedaasignarsea cualquier
parte de la Notitia ‘4. En segundolugar porque son varias las men-
cionesposterioresal 371 —primera referenciaa un comes¿hesauro-
rum diocesano—en las que aparecenpraeposití thesaurorum sin
estar en absoluto adornadoscon una comitiva~. Y en última ins-
tancia porque, como hemos visto, ita esfera de funciones de estos
comites thesaurorum era la diócesis,mientras que por lo general,
y a juzgar por la misma Notitia, la de los praepositi era más bien
la provincia~.

42 Cf. O. Seeck, en RE IV 1, 657; 5. Karayannopulos,op. cit., 58; A. Piganiol,
op. cit., 376. Pero no comprendemospor qué los editores de PLRE 1 195 ss.
afirman:» the title used by Ammianus is otherwise unknown».

43 A. 14. M. Sones,op. ciÉ., 1 428 ss,
44 Todos, aunque con diferencias menores, los estudiososhan señalado la

no anterioridad de cualquier redacción a la época teodosiana: cf. 1. B. Bury,
«The Notitia Dignitaturn>, JRS 10 (1920), 141; F.S. Salisbury, «On the Date of
the Notitia Digni¿amu», JRS 17 <1927), 104 (que da la fecha más temprana,
378-379, para Dcc. XI y Dr. XIII; pero contra: 5. P. C. Kent, «Gold coinage in
the Later Roman Empire», en Essaysin Raman Coinage presented ¿o Harold
Mattingly <eds. R. A. tI. Carson-C. U. V. Sutherland), Oxford, 1956, 201);
G. Clemente,La «No¿ítia Dignila¿urn», Cagliari, 1968, 359 Ss.; IT. 14. Ward, «Ihe
Notitia Dignita¿um>, Latomus 33 (1974), 433; E. Dcmougeot, «La Notitia Dignita-
Iuni el Ihistoire de 1En,pire dOccident au début du Ve siécle», Latomus 34
(1975), 1083 ss.

45 Basil. Epist. 237, 1, a. 376; CI X 23, 1, a. 383; CI XI 8. 14, a. 426.
Creemosmucho más verosímil consideraral hermano de Gregorio Nacianceno,
Cesario, praepositus thasauror,.¿m de Bitinia que comas titesauroruin (in Bithy-
nia, sic!) como quieren A. 14. M. Iones, op. oit., 387; PLRE 1 169 ss.; R. Teja,
Organización económicay social de Capadocia en el siglo IV, según los Padres
Capadocias, Salamanca,1974, 92; cl texto es el siguiente: lñtxpips 4v tv rW
BietyviZv ruy oó rnXxoaruv &,só ~aatXteq &é,Tev &pyjiv lI 8~ ~v ravrsóslv
~aoiXsi r& x~vaxa., K~l r¿iv 6~oaopav f)(sLv mlv hrt~±tXatav(Greg. Naz.
Orat. VII 15 ~ PC 35, 773]).

46 Not. Dig. Dcc. XI 23-37; cf. CI, X 23, 1. A este respectocreemospreferible.
con PLRE 1 s. y. anonyznus149, ver en qui Cailicanos ¿achatar ¿hesau,asde
Amm. XXII 3, 7, un rationalis suntmarum Calliarun, (Not. Dig. Occ. XI 19),
y no un praepositus o comes,vid. Pi/ra.
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La equivalenciaa que hemos llegado entre ciertas mencionesde
comites thesaurorum,en fuenteslegaleso literarias, con los comites

largitionum per diocesesde la Notitia, nos induce a exponer aquí
ciertas dificultades presentadaspor los pasajesde la Notitia a ellos

referentes El carácter más esquemáticode la porción oriental de
la Notitia —posiblementedebidoal origen dc la copiaqueha llegado
hastanosotros~— se refleja en este casoconcretoal presentaruna
sola entradade tipo general: comites largitionum per omnesdioce-
ses~ La porción occidental, mucho más desarrollada,sin ninguna

rúbrica de tipo general como la anterior, cita indudablementea
tres comites de este tipo: comes largitionum per Illyricum, comes
largitior¡um ¡lalícíanarum y comestitulorum largitíonalíum per Afrí-
cam49. La mayor variedadde los títulos occidentalesha hechopen-
sar —sobre todo si no se restituye con O. Seeck los rationales
summarum—en una distinta evolución de la institución en ambas
partes Imperlí que habría resultado en una mayor simplificación

y generalización para Oriente al promover a todos los antiguos
rationales de época tetrárquica a comites —o al menos mediante
su subordinacióntotal a los nuevosfuncionariosde superiorrango—
evolución que en Occidenteno habría sido ni tan general ni tan
simple~ Pero lo que más ha llamado la atención es la ausencia
total de comites largitionum para toda la Prefectura de las Galias.
Aquí nos encontramostan sólo con cuatro simples rationalee sum-
niarum, cuyo título y ámbito territorial reflejan bien a las claras
su antiguo origen tetrárquico~‘. Para explicar esta falta se han adu-
cido varias razones,tales como la ocupación de las Galias por los
bárbaros—o anteriormentepor los usurpadoresde Bretaña—en el
tiempo de la redacciónde este trozo de la !Votitia, o bien la exten-

47 Sobre ello vid. la bibliografía citada en nota 44.
~ Not. mg. Dr. XIII 5.
~ Not. Dig. Dcc. XI 4; 7; y 8.
~ Cf. O. Clemente, op. cit., 78 Ss.; A. 14. M. Sones,op. ci¿., 1 428; J. Kara-

yannopulos,op. ciÉ., 58; E. Demougeot, art. cit., 1083 Ss.; 5. E. Brny, art. cit.,
139; IT. 14. Ward, art. cit., 415; estos dos últimos en un sentido algo diferente.
El primer comes largitionuni conocido de este tipo es uno ver Orienten, del
358 (PLRE 1 s. y. Anonymus 144).

5~ Not, Dig. Dcc. XI 17-20; piénsesesi no en el rationalis sumnzarurn quinque
provincíarum, que presupone la existencia de la antigua diócesis Víennensís
bien atestiguadapor el Veronensisy Festo, que contó con cinco provincias
hastacl 363, cf. J. U. Ward, art. cit., 420; E. Demougeot, art. cit., 1090 ss.
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sión de la administracióncentral Italiana con el traspasode la sede
de la Prefecturadel Pretorio de Tréveris a Arles, o en fin, la simple

y pura omisión casual52 Tal vez seaesta última posibilidad la más
razonable,puesla existenciade un comes(titulorum largitonalium)
Gallicianorum estáatestiguadapara el 400~~ y tal vez para el 428 ~

En este orden de posiblesomisionescasualesde las noticias refe-
rentesa las sacrae largitiones incluidas en la Notitia, querría pre-
sentar aquí el siguiente problema: la ausenciatotal según ella> de
¿hesauríen las provincias de las diócesishispánicay africana,que
constituyena esterespectounatotal excepciónen la pars Qocidentis.
Ausencia que parece tanto más extraña y difícil de explicar si se
piensaque segúnuna constituciónInperial del 383 se ve como muy
normal la existenciade un thesaurusen cadaprovincia, o al menos
para un grupo de provincias vecinas~. En el caso concreto de la
PenínsulaIbérica hay que consignarla existenciacierta de almace-
nes o depósitosfiscales denominadosIhesaurí en tiempos del reino
visigodo de Toledo, continuador directo de la organizaciónfiscal

tardo romana

52 Cf. O. Seeck, en RE IV 1, 657; 14. Nesselhauf,«Die spiitrómische Ver-
waltung des gallisch-gcrmanischenLánder,,, Abit. Prc’uss. Akad. Wiss., Phil-itis¡.
Klas. 2, Berlín, 1938, 28; E. Stein, op. ciÉ., II 471 a. 95; G. Clemente, op. oit.,
80; E. Demougeot, art. cit., 1084 ss.

~ Cm VI 19, 1: Fas qui consularitatis funoti sunt dignitate, comitibus Itali-
cianorum a Gallioianorunz iure praeferimus,si quiden, itaud exiguus sit titulus
,neritorum regare et gobernare provincias; cf. 14. Nesselhauf,op. cit., 28 a. 3;
A. 14. M. Iones, op. oit., III 104 n. 43; 0. Clemente, op. oit., 80.

CTh 1 10, 8: Comitibus quoque titulorum, si quando cos ad provinciam
,nitti ratio necessilatisexegerit, nulla adminicula de palatino dan iubcmus offi-
cio..., la constitución está dadaen Rávena,y por el título se puede comprender
incluidos al de las Galias junto con los de Italia y Africa. En cambio —y pace
U. Nesselhauf,op. oit., 28; A. 14. M. Iones, op. oit., III 105 a. 44; G. Clemente,
op. oit., 80— consideramospreferible ver en qui Gallicanos tuebatur titesauros
(Amm. XXII 3, 7) del 361 a un rationalis suinmarun, Galliarum; es difícil que
Ammiano no señalasesu condición de comes,y por otra parte no puede ser
un praepositustitesaurorun, dadoque éstos existían en Lyon, Reims y Tréveris
(Not. Dig. Doc. XI 32; 33; 34), cf. PL/lE 1 s. y. Anonymus 149; A. Piganiol,
op. oit., 376 n. 6.

55 Cm XI 7, 17: omnem summa,naun val argenti reliquarun,que speoieruni,
quae sacris largitionibus ex more pandunlur, statim ut exactio fuerit celebrata,
ad titesauros uniuscuiusqueprovinciaa vol ad proxinius referri obsignatione
tabularii coterun,que, quos sollicitos esse dabarepraecedentiaiussa decreverant,
e¿ ¿itesauru,npraepositis consignan praeoipimus, ut exinde ad sacrun, comita-
tun, integer omnium titulorun, numenusdirigitur.

~ Cf. L. A. García Moreno, Estudios sobre la..., 60 ss.
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En conclusiónpodemos,pues,decir que el título de comes ti-te-

saurorum era en todo concurrentecon el de saorarum largitionum,
tanto para la designacióndel CSL central como parala de los comí-
tes diocesanos.Es más,sacri thesauri podían sustituir sin dificultad
alguna a sacrae largitiones para significar todo dicho departamento
financiero. Ello demuestraque las denominacionesde la cancillería
Imperial para designar los diversos órganos y funcionarios de la
administración no eran únicas ni exclusivas. Piénsesetambién en
la amplia utilización del término sacrum aerarium para las mismas
acepcionesque el aquí examinadode sacri thesauri e incluso en
algunoscasospara designartambién a la res privata ~ Es de señalar
sin embargoque el uso de los términos comes¡ oomítes ti-tesauro-

rum se restringea la pars Orientis del Imperio, aumentandoen su
frecuencia según se avanzaen el tiempo, hastaconvertirsede este
modo en un título típico de la burocraciaprotobizantina~. Tal vez
seael gran prestigio de la corte Imperial de Bizancio en el siglo VI

el que explique por qué varios reinos romano-germánicos—permí-
tasenosutilizar esta expresióncaraa E. Dahn— de Occidente,entre
ellos el visigodo de Toledo, cuentencon un comesthesaurorumcomo
un ministro de las finanzas del reino ~. Pero es éste un problema
que mereceríaun más largo y detenido examen; baste aquí con
llamar la atenciónde los estudiosossobre él.

Luís A. GARCíA MORENO

~ CTh 1 5,13; VI 9, 2; VII 3,13; 3< 18, 1; XI 30, 39; XII 6, 32; CI XI 8,14.
Cf. 1. Karayannopulos,op. oit., 54, 58 y 63.

58 Cf. IT. fl. Bury, His¿ory of..., 51 a. 2; 1. Karayannopulos,op. oit., 55.
59 Cf. L. A. García Moreno, art, ciÉ., 54-65; E. Ewig, «La Monocratie dans

l’Europe occidentaledu VC au 3<e siécle», en Reo. Soc. 1. Bodin XXI, Bruselles,
1969, 69 ss.


